
UNAP Consejo Universitario

Resoluc¡ón del cons€jo Un¡vers¡tar¡o
N" 074-2026-CU-UNAP

lquitos, 17 de iuñ¡o de 2025

vtsTo:

El acta de la ses¡ón ordinaria del Consejo Un¡versitario, real¡zada el 2 de set¡ernbre de 2025, que acordó aprobar el

Reglamento Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), y el acta de la se5ión ordinaria
del Consejo Un¡versitario, realizada el 16 de jun¡o de 2026, continuac¡ón de la sesión ordinar¡a del 12 de junio de 2025,
que acordó encargar a la Secretaría General em¡t¡r el acto.esolutivo del Consejo Univers¡tario que aprueba el nuevo
Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), el m¡smo que entrará en
vigencia aldía sigu¡ente de su publ¡cac¡ón en la página web instituc¡onal;

CONSIOERANDO

que, con Ley N" 13498, dado el 14 de enero de 1961, re crea la "Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana", con

sede en la c¡udad de lquitos, capital del Departamento de Loreto;

Que, la Ley N" 30220, Ley Univers¡taria, publicada el 9 de julio de 2014, en el Diario Ofic¡al "El Peruano", modif¡cado por
el artículo 2 de la Ley N" 31520. publ¡cada el 21 de julio de 2022, tiene por objeto establecer que las un¡versidades están
¡ntegradas por docentes, estudiantes y graduados. Se ded¡can al estudio, la invest¡gación, la educación y la difusión del

saber, la cultura, la ciencia y la tecnología, asícomo a la extensión y proyecc¡ón social, en el marco del mejoramiento
permanente de la cal¡dad educat¡va. T¡enen autonoñía en su régimen normativo, de gobierno, académico,
admin¡strativo y económico, conforme a lo establecido en el anículo 18 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú. El estatuto
de las un¡vers¡dades se desarrolla con respeto a la Constituc¡ón y las leyes;

Que, el artículo 44 de la Ley N" 30220 Ley Universitaria, establece que las unive15idades otorgan los grado5 académ¡cos

de Eachiller, Maestro, Doctor y lor títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación {...)i

que, el anículo 45 de la misma ley, prescr¡be que la obtención de grados y títulos se reali¿a de acuerdo a las exigencias

académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas. Los requisitos mínimos son los

s¡gu¡entes:
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Grado de Bachiller: requiere haber aprobado los estud¡os de pregrado y el conoc¡miento de un ¡d¡oma

extrañjero, de preferenc¡a inglés o lengua nativa. Los estud¡os de pregrado ¡ncluyen un curso de trabajo de
¡nvestigac¡ón que se s¡gue en el últ¡mo semestre de estudios de cada carrera.
Numerol mod¡f¡codo por el otticulo ún¡co de lo Ley N" 31803, publicodo el 27 de jun¡o de 2023.

Título Profes¡onal: requ¡ere del grado de Bachiller y la aprobac¡ón de una tesis o trabajo de suf¡ciencia
profes¡onal. Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades adic¡onales a estas últ¡mas. El título
profes¡onal 5ólo se puede obtener en la un¡versidad en la cual se haya obtenido el grado de bachiller.
Título de Segunda Especialidad Profes¡onal: requiere l¡cenciatura u otro título profes¡onal equ¡valente, haber
aprobado los estudios de una durac¡ón mínima de dos semestres académicos con un conten¡do mín¡mo de

cuareñta (40) créd¡tos, asicomo la aprobac¡ón de una tes¡s o un trabajo académico. En el caso de res¡dentado
médico se r¡ge por sus propias normas.
Grado de Maestro: requ¡ere haber obtenido el grado de Eachiller, la elaboración de una tesis o trabajo de
investigación en la especialidad respectiva, haber aprobado los estudios de una duración mÍnima de dos (2)

semestres académ¡cos coñ un contenido mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dominio de un idioma
extranjero o lengua nat¡va.

Grado de Doctor: requ¡ere haber obten¡do el grado de Maestro, la aprobación de los estud¡os respectivos con
una durac¡ón mín¡ma de seis (6) semestres académicos, con un conten¡do mín¡mo de sesenta y cuatro (64)

créditos y de una tesis de máxirn¿ ri8uros¡dad académ¡ca y de carácter or¡ginal, así como el dominio de dos
idiomas extranjeros, uno de los cuales puede 5er sustitu¡do por una lengua nat¡va.

Que, el artículo 59 del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de

Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP del 15 de marzo de 2024, refet¡do a grados y títulos señala que, la

graduac¡ón y titulación universitar¡a es la culm¡nación del proceso de estud¡os cur.¡culares en la LJNAP, que se acredita
con la obtención del diploma de grado académico o del título profesioñal;

que, el artÍculo 60 del m¡smo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bachiller, maestro, doctor
y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcan¿ar la acred¡tación por parte del
organismo competente en materia de acred¡tac¡ón, puede hacer menc¡ón de tal cond¡c¡ón en el gr¿do o título a otorgar;

a



Consejo Universitario

Resolución del Conse¡o Un¡versitario
N' 074-2026-CU-UNAP

Que, el artículo 62 del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonia Peruana (UNAP), dentro de los requisitos
para la obten.ión de grados y títulos, establece que re requiere de acuerdo con las exigenc¡as académ¡cas. La UNAP lo
establece en sus respectivas normas ¡nternas. Los requis¡tos mínimos son los sigúientes:
a. Grado de bachiller: requ¡ere haber aprobado los estud¡os de pregrado y el conoc¡miento de un ¡dioma extranjero,

de preferenc¡a inglés o lengua nat¡va, asícomo los requis¡tos v¡geñtes establecidos en la Ley Universitar¡a vigente.
b. Título profesional: requ¡ere del grado acadérn¡co de bach¡ller y la aprobación de tesis o trabajo de suficiencia

profes¡onal. Las univers¡dades acred¡tadas pueden establecer modalidades ad¡c¡onales a estas últ¡mas. Título
profes¡onal solo se puede obtener en la universidad en la cual se haya obtenido el grado de bach¡ller; no es

apl¡cable a los bach¡lleres que no hayan obtenido su título profes¡onal de un¡vers¡dades, escuelas de postgrado o
programas con licencia denegada.

c. fítulo de segunda especialidad profes¡onal: requ¡ere licenciatura u otro título profesional equivalente, haber
aprobado los estudios de una durac¡ón mín¡ma de dos (2) semertres académicos con un conten¡do mín¡mo de
cuarenta (40) créd¡tos. así como la aprobación de una te5is o un trabajo académ¡co. En el caso de residentado
médico u otras C¡enc¡as de la Salud se rigen por sus propias normas.

d. Grado de maestro: requiere h¿ber obtenido el grado de bachiller, la elaborac¡ón de una tesis o trabajo de
¡nvestigación en Ia espec¡alidad respediva, haber aprobado los estudios de una durac¡ón mín¡ma de dos (2)

semestres académicos, con un contenido mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dom¡n¡o de un id¡oma

extranjeros o lengua nat¡va,

e. Grado de doctor: requ¡ere haber obtenido el grado de maestro, la aprobación de los estudios respect¡vos con una
duración mínima de se¡s {6) semestres académ¡cos, con un contenido mín¡mo de sesenta y cuat.o (64) créditos y de
una tes¡s de máxima rigurosidad académica y de carácter or¡ginal, así como el dominio de dos (2) idiomas
extranjeros, uno de los cuales puede 5er sust¡tu¡do por una lengua nativa. La obtención de grados y títulos se realiza
de acuerdo con las ex¡genc¡as académ¡cas que la UNAP establece en sus respect¡vas normas irternas.

Que, con Ley N" 28626 se faculta a las universidades públ¡cas y pr¡vadas, a exped¡r el duplicado de d¡plomas de Grados y

fítulos Profes¡onales, por mot¡vo de pérdida, deter¡oro y mut¡lac¡ón;

Que, con Resolución Rectoral N" 0709-2016-UNAP, de fecha 21 de junio de 2016, se aprueba la Directiva N" 02-2016-R-
UNAP "Normas para el otorgamiento del dupl¡cado de diplomas de grados académ¡cos, título profesionaly de segunda
especialidad profes¡onalen la Univers¡dad Nacionalde la Ama¿onía Peruana";

Que, con Resolución del Consejo Un¡ve15¡tario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018. se resuelve aprobar
las modificac¡ones de la versión actuali2ada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nacional de la

Amazonía Peruana";

Que, medi¿nte Resolución del Consejo Univers¡tario N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se aprueba el
"Manual d€ Procedim¡entos de Políticas y Sanciones Ant¡plagio en la Uñiversidad Nacional de la Ama2onía Peruana";
dentro de los cuales en la cláusula Vll contempla los ind¡ces de s¡m¡l¡tud aceptables concern¡entes a tesis, trabajos de

vestigación y trabajor académ¡cos, para optar el grado académico o título profesional, respectivamente, a nivel de
pregrado; tes¡s, trabajo de ¡nvestigac¡ón para optar el grado académ¡co a nivel de postgrado; así como para fondos
concursables o publ¡cac¡ón en la revista instituc¡onal;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se aprobó el
"Regl¿mento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Ama20nía Peruaña {UNAP)", entrañdo en v¡genc¡a al

día siguiente de la publicación en la página web de la institución, derogándose el "Reglamento de Grados y lítulos de la

Un¡ver5¡dad Nacional de Ia Amazonía Peruana", aprobado con Resolución del Consejo Universitario N" 101-2018-CU-

UNAP. del 18 de octubre de 2018;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Universitario N'025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, se suspende a

partir del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, los efectos juríd¡cos del Reglamento de Grados y lítulos de la

Un¡vers¡dad Nacionalde la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado rned¡añte Resolución delCoñsejo Universitar¡o N'014-
2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restableciéndose a part¡r del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, la

v¡gencia del Reglamento de Grados y Título5 de la Univers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruaña (UNAP), aprobado con
Resoluc¡ón del Coñsejo Universitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, asimismo, mediante Resolución del Consejo lJniversitario N" 068-2025-CU-UNAP, del 15 de abril de 2025, se

amplía con ef¡cacia antic¡pada al 1de abril de 2025, la vigeñc¡a de la Resolución delCoñsejo Univers¡tario N'025-2025-
CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025. extend¡éndose la vigenc¡a del "Reglamento de Grados y Títulos dela

UNAP
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Consejo Universitario

Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario
N' 07+2026.CU-UNAP

Que, med¡ante Resolución del Consejo Universitario N" 108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de jul¡o de 2025, se resolvió lo
sigu¡ente:

"ABIE!!A-e8!¡{!8O.- Suspender con eficac¡a antic¡pada al 1 de junio de 2025, la entrada en vigenc¡a det
Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado con
Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, en mérito a los
cons¡derados expuestos en la presente resolución.

ARTicuLo SEGUNDo.- Restablecer la vigencia del "Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nac¡onal
de la Amazonía Peruana", aprobado mediante Resolución del Consejo Un¡ve.sitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del
18 de octubre de 2018; así como cont¡nuar apl¡cando el "Manual de Procedim¡entos de Políticas y Sanciones

Ant¡plagio en la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución del Consejo

Universitar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018.

ARTíCULO TERCERO.- Prec¡sar que las dec¡siones resueltas en los artículos primero y segundo de la presente
resoluc¡ón, tendrán vigenc¡a hasta que el órgano de gob¡erno del Consejo Univers¡tario tome la decisión de
aprobar la últ¡ma vers¡ón del Reglamento de Grados y fítulos."

Que, teniendo en cuenta que no se logró consensuar dichas dispos¡cioñes, el Consejo Universitario en ses¡ón ordinaria
reali¡ada el 16 de jun¡o de 2026, continuac¡ón de la ses¡ón ordinar¡a del 12 de junio de 2026, acordó encargar a la

Secretaria General em¡t¡r el ¿cto resolutivo del Consejo Un¡vers¡tario que aprueba el nuevo Reglamento de Grados y
Títulos de la Universidad Nac¡onalde la Amazonía Peruana (UNAP), el mismo que entrará en vigencia al día s¡guiente de

publicacióñ en la pág¡na web ¡nst¡tucional, d¡sponiendo que los ca5os no prev¡stos en el nuevo Reglamento, deberán
r resueltos por cada Facultad a nivel de su Consejo de Facultad a propuesta de su Un¡dad de lnvestigac¡ón;

, el ese sentido, la Secretaría General en el marco de sus funciones para formular las resoluc¡ones, conforme a los

rdos de los órganos de gob¡erno, y de la Alta D¡rección de la Univers¡dad, procede a em¡t¡r el acto resolut¡vo de
aprobación del Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía, de conform¡dad con los

acuerdos aprobados por el Consejo Universitar¡o; cuyo documento entrará en v¡genc¡a al día s¡gu¡ente de su publicación

en la página web de la lnstituc¡ón: !!!!!tu!3p¡2i!9ltd!.pC;

Que, al amparo del artículo 18 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, que otorga a las univers¡dades autonomía en el

marco de la propia Constituc¡ón y demás leyes, c¡tada en el artículo " de la Ley N' 30220, Ley Universitaria, que señala
que el Estado reconoce la autonomía Universitaria man¡festada en sus regímenes: normativo, de gob¡erno, académico,
adm¡n¡strat¡vo y económ¡co, y amparada por el pronunc¡arniento del Tribunal Constitución como máximo ente de
¡nterpretac¡ón y control de la Ley, que señala "La autonomía es la capacidad de auto8obierno para desenvolverse con
libertad y discrecional¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento se forma
parte, y que está representada no sólo por el Estado, sino por el ordenamiento jurídico que r¡ge a esta", recaída en la
Sentencia en el Exped¡ente N' 00012-1996-Alffc;

Que, el Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), t¡ene como
finalidad establecer las norma5 para la obtención de los Grados Académ¡cos de Bach¡ller, Maestro(a), Docto(a), Título
Profesional y Titulo de Segunda Especial¡dad Profesional, que otorga la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, a

nombre de la Nación, cuyo alcance es de cumplimiento obligatorio por parte de la comun¡dad uñiversitaria de la UNAP,
qu¡enes opteñ por cualquiera de las modal¡dad conducentes a grados académ¡cos y títulos otor8ados por la misma;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario; y,

\
En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N'30220 y sus modifica\¡as
Resolución de Asarnblea Univers¡taria N' 006-2024-AU-UNAP, y sr.¡s modificáto
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Unive.s¡dad Nac¡onal de la Ama¡onía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del consejo Un¡versitario N" 101-2018-CU-
UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31 de mayo de 2025;

Que, en esa línea, el Consejo Un¡vers¡tar¡o, en sesión ordinaria realiz¿da el 2 de setiembre de 2025, acordó aprobar el
Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nac¡onal de la Ama¿oñía Peruana (UNAP), con cargo a que el

V¡cerrecto.ado de lnvestigación remite la directiva correspondiente que se ajuste al Reglamento;



Resolución del conseio Un¡vers¡tario
N' 074-2026-CU-UNAP

SE RESUELVE:

ARTÍCU[O PRIMERO.- Aprobar el "Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía

Pe.uana (UNAP)", que consta de cuarenta y cuatro (44) artículos y diec¡siete (17) dispos¡c¡ones compleñentar¡as y

finales, forma parte ¡ntegrante del presente d¡5pos¡tivo legal, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente

resoluc¡ón.

ARTfCULO SEGUNoO.- Derogar a partir de la entrada en v¡gencia del nuevo Reglamento de Grados y Títulos, todos las

disposic¡ones emitidas en d¡cha mater¡a, contenidas en las sigu¡enter resoluc¡ones:
- Resolución del Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, de fecha 18 de octubre de 2018.
- Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 111-2018-CU-UNAP. d€ fecha 29 de odubre de 2018.
- Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tario N" 014-2025-CU-UNAP, de fecha 16 de enero de 2025.
- Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025.
- Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N' 068-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de abrilde 2025.
- Resolución del Consejo Universitario N" 108-2025-CU-UNAP, de fecha 15 de julio de 2025.

ARÍíCULO TERCERO.- Establecer que el Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía
Peruana (UNAP), aprobado en el artículo primero de ¡a presente Resoluc¡ón, entra en vigenc¡a a partir deldía s¡gu¡ente
de su publ¡cación en la página web de la lnstitución: !¡{!!J!eDiqgi!q!Édgp.pg.

ARTfCULO CUARTO.- O¡rponer que los casos no prev¡stos en el nuevo Reglamento, serán resueltos por cada Facultad a

n¡vel de su Consejo de Facultad a propuesta de su Unidad de lnvestigación.

ARTÍCULO OUlNfO.- Encargar a la Of¡cina de Comunicac¡óñ e lmagen lnst¡túcional la publicación y difusión de la

presente resolución y el Reglamento, en la pág ¡na web de la lnstitución: www.unao u¡tos.edu.pe

Regístrese, comuníquese y archívese

UNAP
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REGLAMENTO DE GRADOS Y TITULOS DE LA UNAP

Ítrlolcr

TI

TITULO I DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.- Finalidad.....

Articulo 2.- Base Legal ..

Artículo 3.- Alcance.......

Articulo 4.- Defi niciones

TÍTULo II DE LoS RESP0NSABLES DE LoS GRADOS Y TiTULOS DE LA UNAP.......

Articulo 5.- Del Consejo Universitario.

Artículo 6.- De la Secretaria General....

Articulo 7.- De la Unidad de Crrados y Títulos.............................

Artículo 8.- De la Dirección de Gestión de la lnvestigación.........

Articulo 9.- De la Dirección de Registros y Asuntos Académicos

Artículo 10.- De la Unidad de Investigación de las Facultades.....

A¡ticrLIo I l.- Dc la Unidad de Postgrado ..

Aniculo 12.- Del Repositorio Institucional Digital .

TULO III DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIóx y unrolo DE PosrcRADo

Artículo 13.- De la confonnación dc la Unidad dc Investigación de las Facultades y Unidad dc Postgrado

Anículo 14.- De las funciones de la Unidad de Investigación y Unidad de Postgrado

A¡ticulo 15.- Del inicio de trámite del control antiplagio en la Di¡ección de Gestión de la Investigación

TÍTULo Iv DE LoS EGRESADoS DE LA UNAP

Articulo 16.- De Ia condición de egresado........,......

Articulo 17.- De los requisitos para la obtención de la constancia de egresado

TÍTULO v DEL ASESoR o ASESoRES

Artículo 18.- Del asesor o asesores . . . .. . . ... .

Anículo 30.- Dcl Grado Académico de Bachiller ............

Artículo 31.- Del Título Profesional y Título de Segunda Especialidad Profesional
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A¡tículo 19.- De la designación del asesor o asesores... ..........................8
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Afículo 21.- Del desistimiento del asesor o asesores........ ......................9

Aniculo 22.- De Ia duración del asesoramiento ......................................9

Artículo 23.- De las faltas del asesor o asesores ... ... ... . .... . .. ...................10

TÍTULo vr DE Los rrpos DE TRABAJoS y MoDALTDADES PARA LA oBTENCIóN DE GRADos
ACADEMICOS Y TITULOS PROFESIONALES

Articulo 24.- De los tipos de trabajo para la obtención de grados y titulos.........

Artículo 25.- De la modalidad para optar grado académico de bachiller.............

Articulo 26.- De las modalidades para optar titulo profesional...........................

Artículo 27.- De las modalidades para optar título de segunda especialidad profesional....................... .. .....,... I I

Artículo 28.- De las modalidades para optar grado académico de Maestro(a).................................................... I I

Artículo 29.- Modalidad para optar grado acadénrico de Doctor(a).......,... ...... .................. l2

TÍTULO VII DE LOS REQUISIToS PARA GRAD0S ACADÉMICoS Y TTTULoS PROFESIoNALES
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REGLAMENTO DE GRADOS Y TITUtOS DE LA UNAP

Articulo 32.- Del Grado Académico de Maestro(a) o de Doctor(a),...,,.......,

Artículo 33.- Duplicado de los Grados Académicos y Tínrlos P¡ofesionales
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Fina lidad

El presente reglamento denominado "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana", establece las normas para la obtención de los Grados

Académicos de Bachiller, Maestro(a), Doctor(a), Título Profesional y Título de Segunda

Especialidad Profesional, que otorga la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, en

adelante la "UNAP" a nombre de la Nación.

Artículo 2.- Base Legal

2,1. Normativas nacionales
a. Const¡tución Política del Perú.

b. Ley N'30220, Ley Universitaria.
c. Ley N' 31971, Ley que modifica la Ley N' 31803 que modifica la Ley N' 30220, Ley

Universitaria, a fin de promover la invest¡gac¡ón para la obtención de grado académico

de bachiller o tÍtulo profesional.
d. Ley N'31803, Ley que modifica la Ley N'30220 Ley Un¡vers¡taria, a fin de promover la

investigación para la obtención del grado académico de bachiller o del título profesional

e impulsar la inserción de los graduandos de las universidades públicas y universidades
privadas en el mercado laboral.

e. Ley N' 28626, Ley que faculta a las Universidades para expedir duplicados de Diplomas

de Grados Académicos y Títulos profesionales y sus modificatorias.
f. Ley N'27705, Ley que crea el registro de trabajos de invest¡gación y proyectos para optar

grados académicos y títulos univers¡tarios.
g. Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
h. Ley N" 13498, Ley de creación de la UNAP.

¡. Decreto Legislativo N'1256, que aprueba la Ley de Prevención y Eliminación de Barreras

Bu rocráticas.
j. Resolución de Consejo Directivo N' 042-2024-5U N EDU/CD, que aprueba las

D¡sposiciones para la aplicación de la Ley N" 31803, Ley que modifica la Ley N' 30220,

Ley Universitaria, a fin de promover la investigación para la obtención del grado

académico de bachiller o título profesional e impulsar la inserción de los graduandos de
las universidades públicas y privadas en el mercado laboral.

k. Resolución de Consejo Directivo N' 084-2022-5 U N EDU/CD, que aprueba las

modificaciones de los artículos ly ll del Título Preliminar, de diversos artículos y
Disposiciones Complementarias Finales y Disposic¡ones Complementaria Transitoria del
Renat¡.

l. Resolución de Consejo Directivo N' 061-2020-5U N EDU/CD, que aprueba las

Orientac¡ones para la obtención del grado y/o título por egresados y bachilleres de

universidades o programas con l¡cencia denegada.
m. Resolución de Consejo Direct¡vo N' 038-2016-SU N E DU/CD, que aprueba la

Simplificación de los procedimientos administrativos contenidos en el Reglamento del
Registro Nacional de Grados Títulos e lmplementación del Procedimiento de Emis¡ón de
constancias en Línea.
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n. Resolución de Consejo D¡rectivo N' 033-2016-5U N ED U/CD y modificatorias, que

aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de lnvestigación para optar
Grados Académ¡cos y Títulos Profesionales (RENATI).

o. Resolución de Consejo Directivo N' 009-2015-SU N EDU/CD y modificatorias, que

aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos

Profesion ales.
p. Decreto Supremo OO4-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la ley N' 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General.
q. Decreto Supremo Ne 007-2017-5A, Reglamento de la Ley N'30453, Ley del Sistema

Nacional de Residentado Médico.
r. Decreto Supremo Ne 031-2015-SA, Aprueban el reglamento del residentado en

enfermería
s. Decreto Supremo Ne 009-2013-5A, Aprueban el reglamento del residentado en

Odontología

2.2.

Artículo 3.- Alcance

El presente reglamento es de cumplimiento obligatorio por parte de la comunidad universitaria
de la UNAP, quienes pueden optar por cualquiera de las modalidades conducente a grados

académicos y títulos profes¡onales otorgados por la misma.

Artículo 4.- Definiciones

4,1. Condición de expedito: Se reflere a que no presenta inconvenientes para continuar con

su trá m ite.

4.2. Egresados: Son egresados qu¡enes han logrado desarrollar satisfactoria mente las

competencias establecidas en el perfil de egreso y haber completado el total de los
créditos académicos establecidos en un programa de estudios (pregrado o postgrado) o

9.

§
ñ

Ii
§

1

Normativas internas
a. Resolución de Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-U NAP, que aprueba el Estatuto

de la UNAP.

b. Resolución del Consejo Un¡versitario N" 095-2023-CU -U NAP, que aprueba la Directiva

N' 002-202 2-U M/OPP-U NAP, "Lineamientos para la elaboración, modificación,
aprobación y difusión de reglamentos internos de la UNAP".

c. Resolución del Consejo Universitario N'054-2022-CU-UNAP, que aprueba el Modelo
Edu cativo de la UNAP.

d. Resolución del Consejo Universitario N'157-2021-UNAP, que aprueba el Reglamento de

Organización y Funciones de la UNAP.

e. Resolución Rectoral N' 0238-2021-UNAP, que aprueba el Reglamento del Repositorio

lnstitucional Digital (RlD).

f. Resolución Rectoral N" 0237-2021-UNAP, que aprueba el Reglamento del Registro de
Trabajos conducentes a optar grados académicos y títulos profesionales en la UNAP.

g. Resolución del Consejo Universitario N'111-2018-CU-UNAP, que aprueba el Manual de
procedimientos de políticas y sanciones antiplagio de la UNAP.

h. Resolución Vicerrectoral N" 001-2018-VR INV-U NAP, que aprueba la Guía para Elaborar
el Plan e lnforme de Tesis y Trabajo de lnvestigación en la UNAP.
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carrera profesionall. Esta condic¡ón se acred¡ta mediante la obtención de la constancia de
egresado.

4.3. Estudiantes: Son estud¡antes universitarios de pregrado quienes están formalmente
matriculados en un programa de estudio o carrera profesional que ofrece la UNAP a nivel
de pregrado o postgrado2. También son estudiantes los que inician estudios en segunda
especialidad.3

4.4. Expedientes de grados o títulos: Es la documentación correspondiente para la obtención
del grado académico o título profesional.

4.5. Graduados: Son graduados quienes han concluido los estud¡os y reciben el grado
académico correspond iente, cumpliendo los requisitos exigidos en un programa de

estudio o carrera profesional que ofrece la UNAP, formando parte de la comunidad
u n iversita ria.

4.6. Grado académicoi Es el reconocimiento de la formación educativa o profesional,
otorgada a una persona por parte de la universidada, son escalas graduales de Bachiller,
Maestro(a), Doctor(a).

lnforme final: Es el resultado de la investigación conforme al plan de tes¡s presentado y
por tanto, se trata de un informe que cumple en forma y contenido de la tesis, trabajo de
investigación, trabajo académico o trabajo de suficiencia profesional.

Originalidad: Es la cualidad de las obras creadas o inventadas que les hace ser nuevas o
novedosas, y que Ias distingue de las copias, las falsificaciones, los plagios, las réplicas o

las obras derivad as.

4.7.

4.9, Plan de tesis: Es un proyecto por ejecutar dependiendo del enfoque de investigación que

orienta su desarrollo. Es elaborado por el egresado de pregrado y/o postgrado, en

coordinación con el asesor(es), según corresponda. Es un proyecto o protocolo de la

investigación, es decir, un documento que grafica el proceso de preparar un conjunto de
decisiones para Ia acción futura, dirigida al logro de objetivos por medios preesta blecid os.

4.10. Plan de tesis: Es un plan de tesis en el que se expone el tema de investigación, las

actividades que se llevarán a cabo y los recursos con los que se cuenta para dar respuesta
a las preguntas de problematizació n que dieron origen al tema del trabajo. Su redacc¡ón

debe ser en tiempo presente o futuro.

4.11. Plagio: Es la acción de copiar ideas, palabras, obras ajenas y hacerlas propias, al no

menc¡onar a los autores que la originan. Es también no referenciar adecuadamente a los

a utores consu ltadoss.

4.12. RENACYT (Registro Nacional Científico, Tecnológico y de lnnovación Tecnológica).
Es un registro público de personas que realizan actividades relacionadas con la ciencia,
tecnología e innovación en el Perú.

l Modelo Educat¡vo de la UNAP, inc¡so 14.3.
, Modelo Educat¡vo de la UNAP, inc¡so 14.1.
3 Ley N' 30220, Ley Universitaria, artículo 97.
¡ Glosario del Reglamento RENATI 2019, anexo 01, inciso 3.
s Manual de proced¡rnientos de politicas y sanc¡ones antiplag¡o de la UNAP, inciso 4.2

.ó- 8

REGLAMENTO DE GRADOS Y TITULOS DE LA UNAP



I

REGLAMENTO DE GRADOS Y TITULOS DE LA UNAP

4.13. Repositorio lnstitucional Digital: Es un espacio centralizado donde se almacenan y

organizan los documentos digitales6, para preservar y redistribuir Ia producción
académica y cientÍfica de la universidad.

4.14. Reporte de Similitud: Es un informe que muestra la escritura no original o

incorrectamente c¡tada por un estud¡ante, egresado o bachiller, comparándolos con

textos en base de datos de contenido académicos y científicos, escolares y páginas de

¡n te rn et.

4.15, Similitud: Son las semejanzas o coincidencias de frases u oraciones encontradas con obras
intelectuales disponibles en bases de datos de contenido académico y científico, trabajos
escolares y páginas de internet.

4.15. Tesis: Es un documento académico cuyo propós¡to se centra en Ia contribución al

conocimiento y/o aportar soluciones innovadoras a problemáticas específicas en una

disciplina científica en particular, lo cual se traduce en un trabajo de investigación original
que sigue una rigurosidad metodológica.7

4.17, Título profesional: Es el reconocimiento que se obtiene luego de haber aprobado una

tesis o un trabajo de suficiencia profesional. Requ¡ere previamente haber obtenido el

grado de bachiller en la propia universidad.
Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades adicionales a estas últimas.
Título profesional solo se puede obtener en la universidad en el que se haya obtenido el

grado de bachiller; no es aplicable a los bachilleres que no hayan obtenido su título
profesional de universidades, escuelas de Postgrado o programas con licencia denegadas.

4.18. Título de Segunda especialidad profesional: Es toda aquella formación académica y de

especialización en donde se profundiza el conocimiento teórico, metodológico,
tecnológico, profesional, de gestión y acreditación en razón al estado de desarrollo de una

disciplina, área interdisciplinaria o campo profesional.

4.19. Trabajo de suficiencia profesional para título profesional: Es un trabajo que pretende

demostrar la cápacidad teórica y práctica, así como la reflexión crítica sobre las

competenclas profesionales obtenidas en la formación y en especial en el mundo laboral.
Con un trabajo de este tipo, se busca certificar el ejercicio profesional. Por ello mismo, se

sugiere no usarlo como una modalidad posible de ser aplicada para quienes concluyan su

formación académica, sino después de un período razonable de experiencia profesionals.

4.20. Trabajo de lnvestigación: Es una modalidad que implica el proceso de generación de

conocimiento en un determinado campo de estudio, es individual o grupal, es de carácter
público y como tal, está sujeto a sustentación o debate; es original t¡ene asesor, responde

a una pregunta de investigación, sigue el método científico, presenta resultados de

investigación, tiene bibliografía de soporte. Tiene un propósito claramente definido, se

apoya en conocim¡entos existentes, aplica una metodología determinada, aporta
evidencia verificable, proporciona explicaciones objetivas y racionales, y mantiene un

espír¡tu autocrítico, tales como estudios de pre factibilidad, investigación aplicada, short

6 Glosar¡o del reSlamento RENATI 2019, ahexo 01, ¡nciso 9.
7 Univers¡dad La Salle Victoria - México.
https://www.lasallevictoria.edu.mx/descargas/alumnos/Manual_de_Tesis_y_Trabajos_de_lnv.p
I Estatuto de la UNAP, artículo 52, l¡teralb).
e Resolución de Consejo D¡reclivo N' 061-2020-sUN ED U/cD

l
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poper les un trabajo de investigación que cons¡ste en el bosquejo, prototipo, diseño de
un tema del conocimiento).

Asimismo, se deberá cumplir con el desarrollo de un curso de trabajo de investigación, la

misma que implica la programación de un conjunto de clases o establece un plan de
estudio (malla curricular) orientado hacía un tema en particular, que posteriormente
finalizará en la elaboración, presentación y sustentación.

TíTULO II

DE LOS RESPONSABLES DE LOS GRADOS Y TíTUIOS OT LA UNAP

El Consejo Universitario (CU), confiere los grados académicos y los títulos profesionales

aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorga d¡stinciones honoríficas,
reconoce y revalida los estudios, grados y títulos de universidades extranjeras a propuesta de
las instancias co rrespon d ientes, cuando la UNAP está autorizada por la SUNEDU10.

coordinar el proceso de elaboración de diplomas para el otorgamiento de grados académicos y

título profesional universitario aprobado, en coordinación con las facultades de la universidad,
y realizar la gestión de inscripción ante Ia Su perintendencia Nac¡onal de Educación-SUNEDU,

conforme lo establecido por la normatividad universitaria12.

Artículo 8.- De la Dirección de Gestión de la lnvestigación

La Dirección de Gestión de la lnvestigación (DGl), es el órgano de línea responsable de gestionar
los procesos de evaluación y segu¡m¡ento de las investigaciones, teniendo en cuenta las líneas

de investigación establecidas por la UNAP13.

Artículo 9.- De la Dirección de Registros y Asuntos Académicos

La Dirección de Registros y Asuntos Académicos (DRAA), es el órgano académico administrativo
encargado de organizar el proceso de matrícula, actas de evaluación, archivos académicos,
certif¡cados, así como registrar y custodiar la información académica de Ia Universidadla.

Artículo 10.- De la Unidad de lnvestigación de las Facultades

La Unidad de lnvestigación de las Facultades (Ul), es la encargada de gestionar e integrar las

actividades de investigación de la Facultad, las cuales deben estar enmarcadas en las líneas de

10 Estatuto de la UNAP, articulo 108.
11 ROF de la UNAP, artículo 67, literalc)
l'] RoF de la UNAP, articulo 70.
ll Estatuto de la UNAP, artículo 184.
1'Estatuto de la UNAP, artículo 179.

nt
a

a

U

em

a

U

o

c

c

o

a

d0f

Unidad de Grados y Títulos
7Irt 7

da

o

d

u

n

c

q

La Secretaría General (SG), es la encargada de dirigir y supervisar los procesos de trámite
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La Unidad de Postgrado (UP), es la encargada de planificar, organizar, dirigir e integrar,
programas de segunda especialidbd profesional, diplomados, maestrías, doctorados y otros de
educación continua de la Facultad.ls

Artlculo 12.- Del Repositorio lnstitucional Digital

El Repositorio lnstitucional Digital (RID), es el responsable de administrar los trabajos
conducentes a Grados y Títulos proven¡entes de las Facultades y Escuela de Postgrado. Difunde

su utilización en el ámbito académico, científico y a la comunidad en generall6.

T|TUtO ilt
DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓITI Y UIVIOAO DE POSTGRADO

Artículo 13.- De la conformación de la Unidad de lnvestigación de las Facultades y Unidad de

Postgrado

La Unidad de lnvestigación de las Facultades está dirig¡da por un docente ordinario con

grado de doctor por un periodo de hasta dos (02) años y dar cuenta al Consejo de

Facultad; asimismo comprende un D¡rector¡o conformado como mÍnimo por tres (03)

docentes ord¡nar¡os de preferencia RenacytlT por un periodo de hasta un (01) año; para

el caso de las facultades que cuenten con más de una escuela profesional, podrán

conformar subdirecciones por cada escuela por un periodo de hasta un (01) año y dar
cuenta al Directorio; en todos los casos que se hace mención, son designados por el

Decano.

13.2 La Unidad de lnvestigación de las Facultades y la Unidad de Postgrado deberán contar con

un libro de actas para el registro de todos los acuerdos de las actividades que desarrollen

o se celebren. Este libro debe estar visado por el Secretario Académico para su validez.

13.3 La Unidad de Postgrado, está a cargo de un Director que debe ser un docente ordinario
con igual o mayor grado a los que otorga por un periodo de hasta dos (02) años y dar
cuenta al Consejo de Facultad. Coordina con la Escuela de Postgradol8; as¡mismo

comprende un Director¡o conformado como mínimo por tres (03) docentes ordinarios de

preferencia Renacytls por un periodo de hasta un (01) año; en todos los casos que se

hacen mención, son designados por el Decano.

Artículo 14.- De las funciones de la Unidad de lnvestigación y Unidad de Postgrado

14.1 Las funciones de la Unidad de Investigación y la Unidad de Postgrado, se cumplirán según

lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones de Ia UNAP.

15 Estatuto de la UNAP, artículo 39,
16 Reglamento de Reg¡stro de trabajos conduceñtes a optar grados académ¡cos y títulos profesionales en la UNAP, artículo 7
17 Estatuto de la UNAP, artículo 42.
13 Estatuto de la UNAP, anículo 39.
le Estatuto de la UNAP, artículo 42.

3.1
Iq

6

investigación aprobadas por la universrdad, para lo cual deberá de verificar el adecuado
cumplimiento del trabajo de investigación y de la tesis para la publicación en el repositorio
institucional d¡gital (RlD) de la universidad. Asimismo, es responsable de proponer al Decano el
jurado evaluador.

Artículo 11.- De la Unidad de Posttrado
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Artículo 15.- Del inicio de trámite del control ant¡plagio en la Dirección de Gestión de la
lnvestigación

15.1 El tesista(s) y asesor(es) solicitan d¡rectamente a la DGI el control antiplagio del lnforme
Final; la solicitud debe ir acompañado por todos los documentos que se requieren y que

se encuentran establecidos en el presente reglamento.

15.2 La DGl, en un plazo no mayor a los diez (10) días hábiles, rem¡te los resultados de control
antiplag¡o al tes¡sta(s) y asesor(es).

15.3 La solic¡tud de control antiplagio se realiza a través del correo electrónico de la DGI

investisacion.dsi@una oio u itos. ed u.oe ) , y los resultados, son remitidos directamente al

tesista(s) y asesor(es) por medio de sus respectivos correos electrón¡cos para que

continúen con sus trámites correspo ndientes.

TíTUTO IV

DE LOS EGRESADOS DE LA UNAP

Artículo 16.- De la condición de egresado

Esta condición se acredita mediante la obtención de la constancia de egresado, tanto para

pregrado como postgrado.

.Artículo 17.- De los requis¡tos para la obtención de la constancia de egresado

I7,7 Paru obtener la constancia de egresado de pregrado, deberá cumplir el siguiente

requ isito:

Solicitud dirigida a la Dirección de Registros y Asuntos Académicos (DRAA), indicando día

y número de recibo de Pago Único por Trámite Administrativo solicitando la constancia

de egresado. Los conceptos y costos se encuentran establecidos en la Directiva General

de procedimientos para la obtención de Grados y Títulos.

El requisito señalado debe ser ingresado por mesa de partes de la DRAA, emitiéndose Ia
constancia en el tiempo establecido en el TUPA-UNAP.

L7,2 Para obtener la constancia de egresado de postgrado, deberá cumplir el s¡gu¡ente

requisito:
a. Solicitud dirigida al Director de la Escuela de Postgrado, indicando día y número de

recibo de Pago Único por Trámite Administrativo, solicitando la constancia de egresado.

Los conceptos y costos se encuentran establecidos en la Directiva General de
procedimientos para la obtención de Grados y TÍtulos.

El requisito señalado debe ser ingresado por mesa de partes de la Escuela de Postgrado,
emitiéndose la constancia en el tiempo establecido en el TU PA-U NAP.

lo

a

1
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TÍTULO V
DEt ASESOR O ASESORES

18.1 El asesor(es) es un docente ordinario o contratado de la UNAp que, a solicitud del
egresado o graduado, asume la tarea de gu¡ar, orientar, supervisar, además de garantizar
no solo la elaboración y ejecución del plan de tesis, sino también, velar por la originalidad
del contenido de la misma.

18.2 En caso de que no existan docentes con el perfil, se considerará como válido al docente
que tenga el conocimiento afín al tema de estudio, pudiéndose considerar tamb¡én como
asesores a profesionales externos a la UNAP, siempre que cumplan con los requisitos
establec¡dos en el presente Reglamento.

18.3 Si el asesor es un docente contratado o externo, deberá estar acompañado por un

docente ordinario con el perfil requerido.

18.4 Solo se acepta como máximo hasta dos (02) asesores por plan de tes¡s presentado

Artículo 19.- De la designación del asesor o asesores

19.1 Para ser designado, el asesor(es) deberán cumpl¡r los siguientes requisitos:

a. En las Facultades, el asesor(es) son oficializados mediante Resolución Decanal a

propuesta del egresado o graduado, quién deberá elegir entre los especialistas en el

tema o af¡nes, que tengan el grado académico de Maestro(a) y/o Docto(a).
b. En la Escuela de Postgrado, el asesor(es) son oficializados mediante Resolución

Directoral a propuesta del estud¡ante o egresado, quién deberá elegir entre los

especialistas en el tema o afines, que tengan el grado académico de Maestro(a) y/o
Doctor(a) para el caso de maestría, y grado académico de Doctor(a) para el caso de

doctorado.

19.2 El asesor(es) obligatoria mente debe(n)estar inscrito en el CTI Vitae20, contar con el código
ORClD2l y Perfil de Google académico (usando el correo institucional) actualizado, donde
se constate la afiliación principal22. Asimismo, el asesor(es) asumirán la responsabilidad
plena desde la elaboración del plan de tesis, ejecución y presentación del informe final
(resultados), así como también de la originalidad de su contenido.

19.3 Para el caso de asesores extranjeros, se tendrán en cuenta el perfil académico-científico
de la plataforma del país equivalente al CTI Vitae.

19.4 El asesor(es) deberán demostrar en todo momento conducta ética y moral en la

formulación y ejecución del plan de tesis presentado, reservándose el derecho a la Unidad

de lnvestigación y/o Unidad de Postgrado de cambiar a los mismos, a pedido del egresado

o graduado según corresponda.

19.5 La resolución de designación como asesor(es) será remitida a la Unidad de Recursos

Humanos de la UNAP para ser incluida en su legajo personal, la misma que servirá al

8

Artículo 18.- Del asesor o asesores

20 http§://ct¡vitae.concytec.gob.pe/appDirectoriocTU
,1 https://orc¡d,org,/my-orcid
22 La afiliación princ¡pal es la Uñivers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) para docentes ordinarios y contratados.



0t ¿;

I

Decano o D¡rector de la Escuela de
desempeño académico del docente.

REGLAMENTO DE GRADOS Y TITULOS DE LA UNAP

Postgrado como elemento de evaluación del

Artículo 20.- De las funciones del asesor o asesores

20.1 Avalar el plan de tesis presentado por el egresado o graduado para optar grados o títulos
según corresponda.

20.2 Asumir la responsabilidad plena en la calidad de ejecución y redacción del plan e informe
fina l.

20.3 Desarrollar la asesoría enmarcada dentro de los lineamientos de la Conducta Responsable
de la lnvestigación (CRl).

20.4 Someter el informe final a la evaluación del control de similitud las veces que sean
necesarias a fin de asegurar la originalidad de su contenido, bajo responsabilidad
funcional; para ello, los docentes, disponen del acceso al software de similitud oficial que
utiliza la universidad para realizar el control antiplagio.

20.5 Asesorar en el levantamiento de las observaciones efectuadas por la Unidad de
lnvestigación, Unidad de Postgrado o Jurado Evaluador, garantizando la calidad de la

investigación en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles; de comprobarse el

incumpllm¡ento de lo indicado, dará lugar al cambio de asesor o asesores a solicitud del

egresado o grad uado.

.5 Acompañar al asesorado en el acto de sustentación y firmar el acta de sustentación

Artículo 21.- Del desistimiento del asesor o asesores

El asesor(es) pueden desistir de continu a r formando parte de la ¡nvestigación en cua lq u ier etapa
del proceso que se encuentre hasta antes de la sustentación del informe final. Este

desistimiento puede ser por causa natural o causa fundada.

a. Causa natural; cuando se produce por fallecimiento del asesor o asesores.

b. Causa fundada; cuando se produce por renuncia expresa del asesor o asesores d¡rigida
al Decano de la Facultad o D¡rector de la Escuela de Postgrado, fundamentando los

hechos que motivaron su decisión.

Artículo 22.- De la duración del asesoramiento

22.1 El asesoramiento durará como máximo un (01) año, contado desde la fecha de aprobación

del plan de tesis o trabajo de suficiencia profes¡onal para el Título Profesional, aprobación

del plan de tesis o trabajo académico para el Título de Segunda Especialidad Profesional.

22,2 El asesoramiento, durará como máximo dos (02) años, contados desde la fecha de

aprobación del plan de tesis o trabajo de investigación para el grado de Maestro(a),

aprobación del plan de tesis para el grado de Doctor(a).

22.3 En todos los casos, el asesor(es) podrán solicitar ampliación de tiempo previa justificación
(motivación), la m¡sma que deberá ser evaluada y validada por la Unidad de lnvestigac¡ón
y/o Unidad de Postgrado, afín de ser aprobada y autorizada por el Decano y/o Director de

la Escuela de Postgrado.

9
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22.4 El bachiller tiene el derecho de gratuidad para el asesoramiento, la elaboración y la

sustentación de la tesis para la obtención del título profesional, por una sola vez21, para
lo cual las facultades deberán implementar los procedimientos que correspondan para
garantizar el cumplimiento de la misma.

Artículo 23.- De las faltas del asesor o asesores

23.1 Constituyen faltas atribuibles al asesor o asesores, las siguientes:

a. Comercialización de trabajo de investigación, tes¡s, trabajo académico, trabajo de
sufic¡encia profesional o proyectos de cualquier tipo.

b. Abandono injustificado del asesoramiento.

c. Conducir al asesorado en acciones consideradas como malas praxis en investigación
según el módulo de Conducta Responsable en lnvestigación del CONCYTEC.

d. El incumplimiento de la ejecución del plan de tesis, salvo casos debidamente
justificados.

23.2 Las faltas producidas, son comunicadas al Decano de cada Facultad o D¡rector de la

Escuela de Postgrado, comunicando a la Alta Dirección para su trámite al Tribunal de

Honor Universitario para su investigación y proceso administrativo de ser el caso,

Artículo 24.- De los tipos de trabajo para la obtenc¡ón de grados y títulos

La UNAP en cumplimiento del artículo 45'de la Ley N'30220, Ley Universitaria, establece los

tipos de trabajos para la obtención de los grados académicos o títulos profesionales, siendo:

Artículo 25.- De la modal¡dad para optar grado académico de bachiller

25.1. Requiere haber aprobado los estudios de pregrado y el conoc¡m¡ento de un id¡oma
extranjero, de preferencia inglés o lengua nativa. Los estudios de pregrado incluyen un

curso de trabajo de investigación que se sigue en el último semestre de estudios2s .

Tipos de trabaios Bachiller
Título

Profesional

Título de
setunda

Especial¡dad
Profesional

Maestro

Tesis x

Trabajo de lnvest¡gación x

Trabajo de Suf¡c¡encia Profes¡onal

Trabajo Académico o Proyecto de
lnvestigación

x

Curso de Trabajo de lnvestigación

t0

TÍTULO VI

DE LOS TIPOS DE TRABAJOS Y MODALIDADES PARA LA OBTENCIÓN OE GRADOS

ACADEMICOS Y TíTULOS PROFESIONALES24

,r Ley N'31803. Ley que modif¡ca la Ley N'30220, Ley Univers¡taria.
2a Añexo N'01 de la Resolución del Consejo Directivo N' 174-2019-SUNEDU/CD, "Reglamento del ReBistro Naclonal de
Trabajos conducentes a Grados y fitulos - RENAfl".

'z5 
Ley N'31803, articulo 45, inciso 45.1

Doctor

x
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Artículo 26.- De las modalidades para optar título profes¡onal

26.1 Tesis

Es una investigación que busca medir competenc¡as profesionales en torno a un área
académica o disciplina determinada, debe ser original o inédito, individual o en pares en
el que se identifica un problema de conocimiento y/o de exigencia para la vida
profesional. Aborda dicho problema con argumentación lógica, sustento razonable y
aplicando una metodología propia de la disciplina. Los resultados obtenidos se presentan
de forma sistemática, lógica y objetiva. Requ¡ere asesor o asesores y será sustentada ante
un Jurado Evaluador.

En caso

26.2 Trabajo de suficiencia profesional
Este trabajo pretende demostrar la capacidad teórica y práctica, así como la reflexión
crítica sobre las competencias profesionales obtenidas en la formación y en especial en el

mundo laboral. Requiere de un mínimo de doce (12) meses de experiencia profesional en

la especialidad, realizados en una misma institución, deb¡damente acred¡tado mediante
una certificación por el empleador, recibos por honorar¡os profesionales o boletas de
pago. Requ¡ere de un asesor o asesores, es individual y será sustentado ante un jurado

eva luad or.

ículo 27.- De las modalidades para optar título de segunda especialidad profesional

l Tesis

Al igual que la tesis para título profesional, es una investigación que ex¡ge al egresado
poner en práctica sus conoc¡mientos y competencias desarrolladas a lo largo del proceso

formativo. Seguirá los mismos procedimientos descritos en el numeral 25.1del presente

reglamento.

27.2 f rabajo académico
Es un trabajo que propone estudiar un tema acotado refer¡do a un campo de estudio

determinado. El nivel de rigurosidad es similar a cualquier trabajo de investigación,

requiere de una sustentación, asesor o asesores y es ¡ndiv¡dual; debe presentarse en

formato proyecto o monografía,

27.3 Proyecto de investigación
Los médicos res¡dentes de especialidad presentarán al inicio del primer semestre del

segundo año, un proyecto de investigación de la especialidad, el que deberá ser evaluado
y aprobado por la instancia correspondiente de la institución formadora universitaria de

ser el caso, durante el segundo semestre del segundo año.

Artículo 28.- De las modalidades para optar grado académico de Maestro(a)

28.1 Tesis

La característica principal de una tes¡s a este nivel es su especialización en un tema. Su

elaboración involucra: (i) presentar un enfoque de reflexión con profundidad sobre un

asunto; (ii) elaborar una secuencia lógica que precise la idea central del traba.io y sus

argumentos; y (iii) arribar a claras conclusiones en el proceso que se desprendan del

planteamiento, así como permitir la aplicación de los conocimientos teóricos logrados,

Será sustentada ante un Jurado Evaluador, especialistas en el tema a examinar, con grado

ll
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de Maestro(a) o Doctor(a); es individual o en pares, requiere de un asesor o asesores, se

debe presentar un informe final.

28.2 Trabajo de investigación
Es un trabajo que, en su planteamiento y objetivos debe aspirar a un nivel mayor que el
trabajo de investigación para optar el grado de bachiller. Estud¡a un fenómeno fÍsico o

socialdesde una rama de conocimiento, a partir de un abordaje especializado. Supone un
planteamiento bien delimitado del tema a analizar. Las actividades para el desarrollo del
trabajo incluyen la revisión de la literatura actualizada, una metodología de análisis de la
información recolectada y una exposición de resultados. Este trabajo es individual o en
pares, será sustentado y requ¡ere de un asesor o asesores, y la presentación de un informe
fina l.

Artículo 29.- Modalidad para optar grado académico de Doctor(a)

29.1 Tesis.

Es un trabajo de investigación de una máxima exigencia académica, siguiendo altos

estándares metodológicos y científicos, debe ser original e inédito en sus objetivos,
planteamientos, desarrollo y resultados, con la fina lidad de aportar nuevos conocimientos
teóricos y aplicados en el área o disciplina; es individual, será sustentada ante un Jurado

Evaluador y/o especialistas en el tema con grado de Doctor(a) y requiere de un asesor o

asesores; además podría ¡ntegrarse profesionales calificados de la propia institución o de

otras universidades del país o del extranjero. Se debe presentar informe final.

TíTULO VII
DE LOS REQUISITOS PARA GRADOS ACADÉMICOS Y TITULOS PROFESIONATES

Artículo 30.- Del Grado Académico de Bachiller

El Grado de Bachiller es conferido por la universidad a los egresados de la UNAP que cumplan

los requisitos establecidos en la reglamentac¡ón vigente. Para el trámite, presenta n la

documentación en un folder de manila color naranja, tamaño A4, con los siguientes requisitos:

a. Solicitud dirigida al Decano para la emisión del grado académico de bachiller, indicando
día y número de recibo de pago por concepto de obtención del Grado de Bachiller.

b. Tres (03) fotografías actualizadas según el estándar de la Unidad de Grados y Títulos de

la UNAP.

c. Haber aprobado los estudios de pregrado, así como la aprobación del curso de Trabajo
de lnvestigación y el conocimiento de un idioma extranjero, de preferencia inglés o

lengu a nativa.26

Artículo 31.- Del Título Profesional y Título de Segunda Especialidad Profesional

El Título Profesional y el Título de Segunda Especialidad Profesional es conferido por la UNAP a

los graduados de la UNAP que cumplan los requisitos establecidos en la reglamentación vigente.
Para el trámite, presenta Ia documentación en un folder de manila color verde, tamaño A4, con

los sigu¡entes requ isitos:

26 Ley N'30220, Ley Univers¡taria, articulo 45, ¡ñciso 45.1

t:
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a. Solicitud dirigida al Decano para la emisión del Título Profesional o Título de Segunda
Especialidad Profesional, indicando día y número de recibo de pago o depósito por concepto
de obtención del título.

b. Tres (03) fotografías actualizadas según el estándar de la Unidad de Grados y Títulos de la
UNAP.

c. Se requiere contar con el Grado de Bachiller y la aprobación de una tes¡s o trabajo de
suficiencia profesional.

d. Para los Títulos de Segunda Especialidad Profesional, adicionalmente a los anteriores
requ¡sitos, se requiere licenciatura y otro tÍtulo profesional equivalente, aprobación de una
tesis o trabajo académico.

Artículo 32.- Del Grado Académico de Maestro(a) o de Doctor(a)

El Grado Académico de Maestro(a) o de Doctor(a) es conferido por la UNAP a los graduados de

la UNAP que cumplan los requisitos establecidos en la reglamentación vigente. Para el trámite,
presenta la documentación en un folder de manila color azul, tamaño A4, con los siguientes
req u ¡sitos:

a. Solicitud dirigida al Director de la Escuela de Postgrado para la emisión del Grado de

indicando día y número de voucher de pago o depósito por
grado.

de inscripción de grado de bachiller emit¡da por SU N EDU, para el

stro(a). Copia simple de constancia de inscripción de Grado de

-----"' Maestro(a) em¡t¡da por SUNEDU, para el trámite del Grado de Docto(a).
c. Cuatro (04) fotografías actualizadas según el estándar de la Unidad de Grados y TÍtulos de la

UNAP.

Artículo 33.- Duplicado de los Grados Académicos y Títulos Profesionales

Los requis¡tos, documentos y procedim¡entos a realizar, se rigen por lo dispuesto en la Directiva
N' 02-2016-UNAP "Normas para el otorgamiento del duplicado de diplomas de grados

académ¡cos, título profesional y de segunda especialidad profesional'en la Universidad Nacional
de la Amazonía Peruana", aprobado con Resolución Rectoral N" 0709-2016-UNAP de 21 de junio
de 2016.

TíTULO VIII
DEL PLAN E INFORME FINAL DE TESIS

Artículo 34.- Del plan de tesis

El plan de tesis es el inicio de la investigación, se elabora para todos los tipos de invest¡gaciones
conducentes a la obtención de grados académicos o títulos profesionales que otorga la UNAP,

a excepción del grado de bachiller.

Artículo 35.- Del procedimiento del plan de tesis

El procedimiento para el plan de tesis, se regirá según lo indicado en la Directiva General del
procedimiento para obtención de grados y títulos de la UNAP, donde se detallan los siguientes
pasos:

l3
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a. De la asignac¡ón de jurados

b. De la presentación.

C. Del reg¡stro.
d. De la aprobación.
e. De la modificación.
f. Del desistimiento.
g. De la a nu lación.

Artículo 36.- Del lnforme final de tesis

El informe final es el documento final de la investigación para todos los t¡pos de trabajos
conducentes a grados o títulos que otorga la UNAP, a excepción para la obtención de grado de

bachiller. El informe final debe ser coherente en todos sus aspectos y comprende los resultados
obten¡dos luego de haber finalizado la invest¡gación.

Artículo 37.- Del procedimiento del lnforme final

El proced¡miento para el informe final, se regirá según lo indicado en la Direct¡va General del
procedimiento para obtención de grados y títulos de la UNAP, donde se detallan los siguientes
pasos:

a. De la presentación del lnforme final.
b. De la revisión del lnforme final.
c Del control ant¡plagio del lnforme final.

De la sustentación del lnforme final.
Del proceso, evaluación y calificación del lnforme final.
De la desaprobación de sustentación del lnforme final.
De la segunda oportunidad para la sustentación del lnforme final.
De la recepción y envió del lnforme final al Repositor¡o lnstitucional.
Del registro en el Reposito'rio lnstitucional Digital del lnforme final.

d

e.
i.

Artículo 38.- De la originalidad del plan de tesis e informe final

38.1 El asesor(es) son responsables de garant¡zar la originalidad y rigurosidad del contenido
del plan de tesis e informe final; para ello deben poner mucho énfasis en respetar la

propiedad intelectual de los autores, los cuales deben ser citados adecuadamente en las

referencias bibliográficas.

38.2 La Unidad de lnvestigación o Unidad de Postgrado corroboran la originalidad del plan de

tesis e informe final conducentes a grados y/o títulos mediante la revisión sin depósito
(sin indexar) en el software de similitud oficial que utilice la universidad. De identificar
indicios de plagio o inconsistencias en el contenido, deberán comunicar y ser puesta en

conocimiento de los interesados (autor y asesor).

38.3 Los jurados corroboran la originalidad del plan de tesis e informe final conducentes a

grados y/o títulos mediante la revisión sin depósito (sin indexar) en el software de

similitud oficial que utilice la universidad. De identificar indicios de plagio o

inconsistencias (incoherencias) en el conten¡do, deberán comunicar a la Unidad de
lnvestigación y/o Unidad de Postgrado a fin de que sea rem¡tida y puesta en conocimiento
de los interesados (autor y asesor) para mejorar su presentación.

38.4 La Dirección de Gestión de la lnvestigación, es la encargada de emitir la "Constanc¡a de
Antiplagio" y "Reporte de similitud" como prueba de la originalidad del informe final.

o

h

i.
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38.5 En el caso que se detecten escr¡turas en los informes finales cuyo contenido hayan sido
generado a través del uso de la lnteligencia Artificial (lA), solo se aceptará cuando la

misma no supere el 20% de acuerdo al reporte de sim¡litud extraído (informe de escritura
de lA), con la finalidad de garantrzar la transparenc¡a, ét¡ca e integridad en la investigación
desarrollada; caso contrario, será causal de devolución del documento a los autores para

su corrección y posterior presentación.

Para el registro del lnforme final, el graduado deberá cumplir con los requisitos indicados en el

anexo N'01 del Reglamento del Repositorio lnstitucional D¡gital (RlD), de acuerdo a lo señalado
en el literal i) del artículo 37'del presente reglamento.

TÍTULO IX

DEL JURADO EVALUAOOR

En caso de Pregrado, elJurado Evaluador es designado oficialmente mediante Resolución

Decanal a propuesta del Directorio o subdirectorio (cuando corresponda) de la Unidad de

lnvestigación de la Facultad, siendo este último, quienes deberán tomar en cuenta la
especialidad del autor(es) y el tema investigado, para la designación correspond ie nte.

40.2 En caso de Postgrado, elJurado Evaluador es designado oficialmente mediante Resolución

Directoral a propuesta del Directorio de la Unidad de Postgrado, siendo este último,
quienes deberán tomar en cuenta la especialidad del autor(es) y el tema investigado, para

la designación correspond iente.

Artículo 41.- De la conformación del Jurado Evaluador

41.1 El Jurado Evaluador está conformado por tres (03) integrantes titulares (presidente,

miembro y secretario). Los miembros del Jurado Evaluador son docentes ordinarios o

contratados de la UNAP o profesionales externos afines al tema de investigación, con

grado académico de Maestro(a) y/o Doctor(a); qu¡enes no deberán tener conflicto de

interés (parentesco familiar hasta cuarto grado de consanguinidad) con el asesor y
postulante a grado o título profesional.

o€ ¿;
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ulo 40.- De la designación del Jurado Evaluador
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Estos documentos son requ¡sitos esenciales para autorizar no solo la sustentación, sino
también para el registro en el Reposltorio lnstituc¡onal Digital (RlD). Para el caso de Título
Profesional, se aceptará como máximo el 20% de similitud; de igual manera, el mismo
porcentaje será aceptada para la Segunda Especialidad, MaestrÍa y Doctorado. No se

aceptará plagio alguno según lo estipulado en la Directiva General del Procedimiento para

obtención de Grados y Títulos de la UNAP; además, al ident¡ficarse indicios de plagio, será
considerado como causal de devolución para su revisión por parte del autor(es) y del
asesor(es) a fin de mejorar el contenido de la misma bajo responsabilidad funcional.
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41.2 Los miembros del iurado Evaluador deben estar ¡nscrito en el CTI Vitae2l, contar con el
código ORClD28 y Perfil de Google académico (usando el correo institucional) actualizado,
donde se constate la afiliación principal2e.

41.3. El Jurado Evaluador es responsable de someter el informe final de tes¡s y trabajo
académico a la evaluación de control de similitud a fin de asegurar su originalidad
(utilizando el software oficial de la universidad), antes de que la misma sea autorizada
para la sustentación, bajo responsabilidad funcional.

41.4. Los miembros del Jurado Evaluador deberán ser de la especialidad a la que pertenece la

investigación.

41.5. En las Facultades, es oficializado con Resolución Decanal y en la Escuela de Postgrado es

ofic¡a lizado con Resolución Directoral.

41.6. El presidente del Jurado Evaluador es el docente de mayor grado académico, categorÍa,
antigüedad y con especialidad afín a la investigación a evaluar.

41.7. En caso de ausencia de algún miembro del Jurado Evaluador que por razones justificadas

ículo 42.- De las atr¡buciones del Jurado Evaluador

42.t Las atribuciones del Jurado Evaluador son:

a. Evaluar y emit¡r observac¡ones de forma y fondo al plan de tesis (después de la

presentación) e informe final (antes de la sustentación) presentado por el egresado o

grad uado.
b. Revisar el plan e informe final en forma y contenido, además, debe verificar que esté

dentro del porcentaje máximo de similitud permitido en el presente reglamento a fin de
evitar el plag¡o y garantizar su originalidad; para ello, debe hacer uso del software de

control de similitud que utiliza la universidad.
c. As¡st¡r al acto de sustentación en los ambientes de la UNAP en la fecha, hora programada,

salvo, caso fortuito que impida su part¡cipac¡ón.

d. Calificar solo la sustentación y las respuestas del egresado o graduado (conocimiento y

dominio del tema) a todas las preguntas formuladas que consideren necesarias hasta que

estas sean absueltas o aclaradas en su totalidad.
e. Firmar el acta de sustentación.

42.2 El Jurado Evaluador podrá hacer uso de las Tecnologías de la lnformación y

Comun¡caciones (TlCs) para facilitar el proceso de evaluación del plan de tesis e informe
final según corresponda.

I ?
-!¡r

(salud o alguna eventualidad no deseada que ocurra en el momento) se presente en el

mismo día de la sustentación, este, deberá ser reprogramado para una nueva fecha y
hora; para ello, el presidente del jurado deja constancia a través de la suscripción de un

acta respecto a la ocurrencia y posterior reprogramación de la misma.

27 https://ctivitae.concytec.gob.pelappD¡rector¡oCTl/
23 https://orc¡d.org/my-orcid
2e La af¡liación pr¡ncipal es la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP) para docentes ordinarios y contratados.
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43,2 Cada miembro del Jurado Evaluador es responsable de revisar el plan de tesis o informe
final, con el propósito de poder identificar oportunamente ¡nconsistencias (forma y
fondo) en el contenido de la misma; así como tamb¡én, advertir posibles indicios de plagio;

será el presidente del Jurado quien emitirá un informe del colegiado conteniendo el

dictamen en un plazo como máximo de hasta treinta (30) días hábiles.

43.3 De no ex¡stir observación alguna al lnforme Final, los miembros del Jurado Evaluador
suscribirán en conjunto una declaración jurada mediante el cualse deje constancia que el

citado informe ha sido revisado, evaluado y analizado, quedando expedito y conforme
para que se continue con el trámite de control antiplagio.

D€U Artículo 44.- De la asignación de fecha, hora y lugar por el Jurado Evaluador

.1 Aprobado el informe final y con los resultados del control antiplagio (siempre que el

porcentaje este dentro del parámetro establecido), el Jurado Evaluador procederá con la
programación de la sustentación de la investigación realizada, siendo el presidente quien

en representación del cuerpo colegiado comunicará oficialmente por escrito al Decano o

Director de la Escuela de Postgrado indicando la fecha, hora y lugar para el desarrollo de

la misma, el cual deberá ir acompañado del acta suscrita por el colegiado.

44,2 El Jurado Evaluador, establecerá la manera en el que se desarrollará la sustentación del
informe de tesis, pudiendo optar por la modalidad presencial o virtual según sea el caso,

previa coordinación con los interesados.

44,3 Para el caso de Postgrado, las sustentaciones serán de manera presencial, salvo

disposición interna de la m¡sma, que considere necesario variar la modalidad según sea el

caso.
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Artículo 43.- De la ¡nstalac¡ón del Jurado Evaluador

43,1 El Jurado Evaluador del plan de tesis e informe final, se instala en reunión convocada por
el presidente del mismo en un plazo de hasta cinco (05) días hábiles de haber sido
notificada la resolución por parte del Decano de la Facultad o Director de la Escuela de
Postgrado y haber recibido el plan o informe final.
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

PRIMERA, Todo aspecto no contemplado en el presente Reglamento, cuando el caso lo amerite,
lo resuelve el Consejo Directivo del Vicerrectorado de lnvestigación a sol¡citud del área usuaria.

SEGUNDA. Una cop¡a digital del informe final, se presentará en la Facultad o Escuela de
Postgrado para la biblioteca especializada. Para el repositorio, se presentará en formato digital
el ¡nforme fina l.

TERCERA. Se debe presentar un informe final o la convalidación de una o más artÍculos
sometidos a una revista indexada, publicados con fil¡ación UNAP (cuando la carrera / programa

se encuentre acred ¡tada ).

CUARTA. Para el registro de otras modalidades distintas a lo establecido en el artículo 45.2 de

la Ley N" 30220, otorgados a egresados que iniciaron sus estudios antes de la entrada en

vigencia de la Ley Universitaria, la fecha límite es hasta el 31 de )ulio de 2024, según oficio
múlt¡ple N'016-2023-SUNEDU-02-15 del 21 de agosto de 2023.

qUlNTA. La modalidad de bachillerato automático se consigna cuando la ca rrera/progra ma se

inició antes de la vigencia de la Ley N' 30220 - Ley Universitaria o durante el periodo de tránsito
(2014-1, 2015-l y 2015-ll) o conforme a lo dispuesto en la Décimo Cuarta Disposición

Complementaria Transitoria de la Ley Un¡versitaria, modificada por Ia Ley N'31183* y la Ley

N' 31359. Los cambios de la modalidad de Bachillerato automático serán regidos según las

0f posiciones emitidas por Ley que a la letra dice:
dios de re rodo en los escuelos ro esio n ale s

"* Los estudiontes que havan oprobodo losIS

tanto de universidodes úblicos como
dos durante los oños 2020 2021 accederán a su solicitud en rmo outomático a la
nción del rodo ocadémico de Bochille exonerándos les de los re u¡sitos establec¡dos en

umero I 45.1 del ortículo 45 de lo resente le ". Esta norma es de carácter excepcional, cuya

ración se ha establecido en el párrafo precedente".

SEXTA. Los estudiantes que hayan aprobado los estudios de pregrado en las escuelas
profesionales de las universidades durante los años académicos 2020,7027,2o22,2023 y hasla
el 31 de marzo del 2024 accederán a su solic¡tud y de manera automática al grado de académico

de bachiller, están exceptuados del requisito del trabajo de investigación establecido en el

numeral 45.1del artículo 45 de la Ley Ne 30220, Ley U n iversita ria.30

Los egresados que, hasta el 31 de diciembre de 2024, hayan aprobado el curso de trabajo de

investigación dentro de su plan de estudios, habiéndose dictado a partir del tercer hasta antes

del último semestre de su programa académico de pregrado, de manera excepcional, cumplen
con la oportunidad en el dictado del curso de trabajo de investigación, según lo dispuesto en el

numeral 45.1del artículo 45 de la Ley Ne 30220 - Ley Universitaria.3l

SEPTIMA. La nominación de Jurado Evaluador constituye obligación legal como parte de la labor
no Iectiva y sólo se admite la negativa para asumir dicho rol cuando el docente se halle en las

causales previstas en el presente reglamento,

OCTAVA. La presentac¡ón por parte del egresado o graduado de documentos falsos,

adulterados o declaraciones falsas, const¡tuyen delito conforme al ordenamiento juríd¡co penal

vigente.

r0 Ley N' 31803, Ley que mod¡fica la Ley N' 30220, Ley Univers¡taria
11 Ley N' 31803, Ley que modifica la Ley N'30220, Ley Universitaria

;
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NOVENA.32En caso que la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana tome conocim¡ento
sobre una presunta evidencia de falta a la integridad académica de un trabajo que permitió
optar un grado o título profesional (como también, de segunda especialidad), se dispondrá el

inicio de las investigaciones correspond iente s, la m¡sma que estará conducida por el Comité de

lntegridad Académica de la universidad.
El citado comité, estará conformado por miembros ¡nternos con trayector¡a ¡nvestigativa en el

área de conocimiento y disc¡plina, independ¡entes de sus decisiones, pudiendo inv¡tar a

especialistas externos que contr¡buyan a una deliberación acertada sobre la presunta evidencia
de falta a la integridad científica académica, en plazos y tiempos pertinentes.

DECIMA. Los graduados de pregrado y postgrado de universidades o programas con licencia

denegada podrán optar por las modalidades de obtención de grados y títulos en la UNAP, según

el reglamento establecido en la ¡nstitución.

DECIMA PRIMERA. Para el caso del idioma en pregrado, se aplica lo siguiente:

Convalidar el inglés del plan de estudio 2025 y/o incluir los cert¡ficados provenientes de

institutos a nivel nacional en materia de idiomas.
Examen de suficiencia para todos los idiomas a partir del 2026

DECIMA SEGUNDA. Para el caso del idioma en postgrado, se aplica lo establecido en su

d irectiva y/o reglamento correspond iente.

DECIMA TERCERA. Para el caso de desistimiento en aquellas tesis que implique la participación

e dos tes¡stas, será resuelto por el decano de la facultad y/o el director de la Escuela de

ostgra do segú n co rrespond a

DECIMA CUARTA. Todo plan de tesis o trabajo de ¡nvestlgación que se haya iniciado antes de Ia
vigencia del presente reglamento, se sujetaran a las disposiciones establecidas en el anter¡or
reglamento de grados y títulos, hasta que estas hayan finalizado con tu trámite
correspondiente.

DECIMA SEXTA. Todo lo referente a las Segundas Especialidades que ofrece la UNAP, deben
regirse por las disposiciones establecidas para la obtención del Título Profesional de la UNAP,

cuyos procedimientos se encuentran regulados en el presente reglamento y su d¡rect¡va.

DECIMA SEPTIMA. Este Reglamento, deroga todas las disposiciones que se opongan a la

presente y entra en vigencia a part¡r de la fecha de su promulgación, no tiene efecto retroactivo.

3'] RCD N" 084-2022-SUNEDU/CD, artículo 20
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DECIMA QUINTA. El tes¡sta(s) antes de sustentar el lnforme Final, debe presentar una
declaración jurada med¡ante el cual, asume Ia responsabilidad absoluta por el contenido del
lnforme Final, garantizando que no existe plagio alguno.


